
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 011-2018-00500 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA:               ART. 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S.   

RADICACIÓN: 11001-3105-011-2018-00500-00 

 

FECHA: 1 de septiembre de 2021 

 

HORA DE INICIO: 4:01 P.M.  

HORA FINAL: 4:21 P.M. 

 

DEMANDANTE: JAIRO GRISALES SANCHEZ (no asistió) 

APODERADO: CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ CAMACHO 

DEMANDADO: COLPENSIONES                                                                

APODERADO: SONIA LORENA RIVEROS VALDÉS   

 

INSTALACIÓN: 

Se dio apertura a la audiencia correspondiente, con la presencia de los apoderados de 

las partes. 

Se reconoció personería para actuar como apoderado sustituto del demandante al Dr. 

CARLOS ALBERTO VASQUEZ CAMACHO identificado con la C.C 94.304.208 y T.P 147.605 

del C.S de la J. 

 

CONCILIACIÓN: 

 

 Se declaró precluida, sin acuerdo conciliatorio. La apoderada judicial de la demandada 

Colpensiones allegó la certificación Nro. 288762019 del 9 de octubre de 2019 expedida 

por el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica de la Entidad. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

No se propuso ninguna excepción de carácter previa. 

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO: 

No se adoptaron medidas de saneamiento. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

Se determinaron los problemas jurídicos a resolver. 

 

DECRETO DE PRUEBAS: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES:  

 

- La totalidad de la documental allegada con el escrito 

de demanda. 

 

 

TESTIMONIALES: 
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- Generoso Segundo Urzola Corena 

- Deraine Del Carmen Tarifa de Urzola. 

- Flor Elva Martínez Soledad. 

-  

PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES: 

 

- La totalidad de la documental allegada con el escrito 

de contestación. 

-  

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

- Al demandante 

 

TESTIMONIALES: 

 

 -Bertha Edelmira Villalobos Sanchez. 

 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS: 

 

PARTE DEMANDADA 

COLPENSIONES  

- Interrogatorio de parte al demandante: No se pudo 

practicar, toda vez que no acudió a la audiencia, ni 

justificó su inasistencia.  Se tiene como indicio grave. 

 

- El testimonio de Bertha Edelmira Villalobos no se pudo 

llevar a cabo. 

 

PARTE DEMANDANTE  - Testimonial:  Se entiende que la parte actora no tiene 

interés en la práctica de ésta prueba. 

 

 

 

EL DESPACHO DECLARÓ PRECLUIDA LA ETAPA PROBATORIA.  

LOS APODERADOS DE LAS PARTES PRESENTAN SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

DECISIÓN: 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO LA JUEZ CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la totalidad de las pretensiones de la demanda. 
 

SEGUNDO: CONSULTAR esta sentencia con el superior SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, con fundamento en el art. 69 del 

C.P.T.S.S, en caso de no ser apelada esta sentencia. 
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CUARTO: SIN COSTAS. 

RECURSO DE APELACIÓN Y/O CONSULTA: 

 

Sin apelación.   Por secretaría envíese el expediente digitalizado al superior para el trámite 

del grado jurisdiccional Consulta. 

 

 

En el siguiente enlace 

puede visualizar esta 

audiencia: 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ra

majudicial_gov_co/EbYpsUppdHVCv3V0YMO6E3EB67I-

4qaCsDDCk0axVotf6Q?e=HdIgtm  

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

 

DAVID CAMILO SANCHEZ CHAMORRO 

SECRETARIO 
D.R. 

 

Firmado Por: 

 

David Camilo    Sanchez    Chamorro 

Secretario 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 

Juez 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0ebc9e47c4e1457259651f01d538bb5d66c4b1ae6292ebb5212fb6a7517fbef9 

Documento generado en 03/09/2021 11:48:06 a. m. 
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